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ARTICULO III, inciso 1) 
 
Se recibe la nota del 14 de agosto de 1989 suscrita por la Presidenta de la 
Asociación de Estudiantes del Metropolitano 1 y se acuerda incluir el asunto 
planteado sobre la FEUNED en la próxima sesión. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III, inciso 3) 
 
Se recibe la nota del 22 de agosto de 1989 suscrita por el Lic. Gastón Baudrit, 
Asesor legal, referente a las Normas de Contratación Administrativa, y se envía a 
la Comisión de Asuntos Administrativos para que rinda un dictamen al respecto. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-a) 
 
Se acoge la recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos, sesión 206-
89, Art. IV, respecto al Informe presentado por el Master Rodrigo Barrantes sobre 
su participación en el I Seminario para Formadores en planificación y 
administración de Educación, y se acuerda dar el apoyo al Ministerio de 
Educación Pública en las acciones de alfabetización que puedan realizarse, 
fundamentalmente en el campo de la formación de personal para la educación de 
adultos. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-b) 
 
Se conoce el dictamen de la Comisión de Asuntos Administrativos, sesión 229-89, 
Art. V, en relación con la nota suscrita por AFAUNED y APROUNED, y se 
acuerda no acoger la solicitud de modificar los artículos 86 y 87 del Estatuto de 
Personal, referente a que estas dos asociaciones tengan representación en la 
Comisión respectiva, ya que el artículo regula la clasificación y valoración de 
todos los funcionarios de la UNED, lo cual se considera de índole técnico. 

 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-c) 
 
Se acuerda enviar a la Comisión de Asuntos Administrativos la solicitud de 
revisión del acuerdo tomado por este Consejo en sesión 817.89, Art. IV, inciso 1-
a), planteada por los señores Florencio Magallón y Gerardo Jiménez, con el 
objeto de que haga un análisis más exhaustivo y elabore una propuesta para ser 
conocida por este Consejo. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-d) 
 
Se conoce acuerdo tomado por el CONRE en sesión 595-89, Art. V y se aprueba 
el Convenio de Cooperación entre la Federación de Cooperativas de Ahorro y 
Crédito y la UNED.  Aparece como anexo No.1 a esta acta. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-e) 
 
Se recibe dictamen del Asesor Legal, respecto a la interpretación del Art. 38 del 
Estatuto de Personal y considerando que: 
 
1. La aplicación de la reforma introducida al artículo 38 del Estatuto de 

Personal por este Consejo en sesión 579 –artículo VII, inciso 2)- del 6 de 
diciembre de 1985 ha provocado diferentes interpretaciones en lo que se 
refiere a la forma en que los días de receso institucional deben ser 
repuestos cuando su disfrute sea interrumpido a tenor de ese mismo 
artículo. 
 

2. En el artículo 38 citado coexisten dos sistemas.  El primero se regula por 
días hábiles y comprende el cómputo de las vacaciones flotantes y días 
adicionales por años de servicio.  El segundo –introducido por la reforma 
que interesa- se rige por días naturales –período de receso institucional- 
que comprende cuatro semanas consecutivas a partir del tercer lunes del 
mes de diciembre. 
 

3. La jurisprudencia de nuestro tribunales reitera el criterio de que los sueldos 
mensuales de los funcionarios públicos comprenden el pago de los días de 
descanso semanal y feriados, por lo cual para obtener el salario diario 
basta dividir ese sueldo entre treinta. 
 

4. En el período de receso institucional, dado que el pago de salario mensual 
se hace íntegro para los meses de diciembre y enero, se entienden 
concedidos como vacaciones y todos los días naturales que comprendan. 
 

Por tanto, se interpreta que: 
 
Si un funcionario ve interrumpidas sus vacaciones en el período de receso 
institucional, a su reincorporación deben reconocérsele los días naturales 
comprendidos en ese lapso y serle repuestos en la misma forma, como días 
naturales. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-f) 
 
Se recibe recomendación de la Comisión de Becas, sesión 114-89, Art. X y se 
acuerda otorgar al Lic. Fulvio Fonseca Hernández una ayuda de $360, con el fin 
de que participe en la exposición del proyecto de Capacitación “Técnico en 
Administración Municipal”, que se llevará a cabo en Managua, Nicaragua del 11 al 
13 de setiembre de 1989. 



 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 2) 
 
En relación con el Proyecto de Reglamento del Subsistema de Administración 
Académica se encarga al Sr. Rector efectuar una reunión con los miembros de la 
Comisión que elaboró este documento, para que analice el anteproyecto y con las 
observaciones del caso lo remita a la Comisión de Asuntos Académicos para que 
rinda un dictamen al Plenario. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 3) 
 
En relación con el Régimen de Dedicación Exclusiva aprobado por la Comisión de 
Asuntos Administrativos en la sesión 229-89, Art. III, se encarga al Sr. Rector, al 
Sr. Fernando Bolaños y al Asesor Legal que lo analice y presenten al Plenario un 
criterio al respecto. 

 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 4) 
 
El Consejo Universitario reitera que antes de aplicar la norma presupuestaria 
No. 4 del año 1989, el CONRE solicitará por escrito el criterio del Jefe o 
Director de la dependencia respectiva. 
 
ACUERDO FIRME 


